
República de Colombia 

 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 
Turbaco-Bolívar 

 

FIJACIÓN EN LISTA 
 

La presente Lista es fijada en el portal WEB de la RAMA JUDICIAL del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Turbaco, conforme lo dispuesto por el artículo 110 del C. G. del P 
y del inciso tercero del artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 
 
Radicación: 13836-3184-001-2021-00162-00. 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Ejecutante: SANDRA FANG WONG  
Apoderado Demandante:  HELENA DEL CARMEN VALDES GONZALEZ  
Ejecutado: ANDERSON ABELARDO GOMEZ HURTADO  
  
 
Total Capital e intereses: $ 26.669.820 
Total Intereses:   $     0 
Agencias en derecho:  $   1.050.902 
Costas:    $        25.000 
 
TOTAL:    $ 27.745.722 
 
SON: VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE. ($27.745.722). 
 
ASUNTO: Traslado de la liquidación de crédito presentada por el Apoderado Judicial de la 
parte ejecutante, a través del correo institucional de este despacho el 25 de julio de 2023; 
costas y agencia en derecho realizada en la secretaria de este despacho, conforme a lo 
dispuesto en providencia de fecha veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023), por El 
Termino De tres (3) Días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2º del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
Por mandato del artículo 9º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, Los escritos de 
traslado que no pueden ser incorporadas por este medio al Traslado, se remitirán por el 
correo electrónico J01prfturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija portal WEB de la RAMA JUDICIAL del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Turbaco, a las Ocho De La Mañana (8:00 a.m.) del cinco (5) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024). 
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